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Resolución de 18 de junio de 2009

Por la que se modifica la Resolución de fecha 17 de marzo de 2009, por la que se resuelve la convocatoria pública del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para el año 2009, en la parte correspondiente a la renovación de ayudas de convocatorias anteriores.

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- Por Resolución de 17 de marzo de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia (BOPA 2/04/2009), por la que se resuelve la convocatoria pública del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para el año 2009, en la parte correspondiente a la renovación de ayudas de convocatorias anteriores, se concedió a la solicitud de renovación presentada por Dña. Irene González Menéndez, Ref.: BP07-088 de acuerdo con las bases de la convocatoria aprobada la siguiente ayuda:

	REF.
	Apellidos y Nombre
	Fecha máxima fin de ayuda
	Meses contrato 2009
	Ayuda máxima 2009 (en euros)

	BP07-088
	GONZÁLEZ MENÉNDEZ, IRENE
	30/10/2009
	10
	17.696,58


SEGUNDO.- Con fecha 3 de abril de 2009, registro de entrada Nº 200900000024670, Doña. Irene González Menéndez, solicita, por las razones que aduce, la modificación de la duración máxima prevista de la ayuda concedida de forma que se mantenga la fecha fin fijada en la Resolución de esta Consejería de fecha 14 de septiembre de 2007, por la que se adjudicó la ayuda a la interesada.

TERCERO.- Las bases de la convocatoria de referencia establecen en su apartado 5.2 que “el periodo máximo de las ayudas concedidas será de 48 meses desde su concesión, salvo en el caso de solicitantes que al momento de comenzar el disfrute de la beca ya estén en posesión del DEA o equivalente, en cuyo caso el periodo máximo será de 36 meses”.

CUARTO.-Con fecha 7 de abril de 2009, se solicita a la Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT), un informe sobre la viabilidad de la pretensión de la interesada. En fecha 19 de mayo de 2009 emite informe en el que se concluye que debería corregirse la fecha máxima de fin de ayuda predoctoral de forma que Dña. Irene González Menéndez disfrute de un total de 3 años de ayuda predoctoral, fijándose como nueva fecha fin de la ayuda el 30/09/2010, y modificar asimismo el importe de la ayuda máxima concedida para el año 2009, pasando a ser de de 17.696,58 € a 21.235,90 €, lo que supone un aumento en el gasto autorizado de 3.539,32 €.

QUINTO.- Conforme a lo dispuesto en la Resolución de 16 de mayo de 2005, de la Consejería de Economía y Administración Pública, por la que se aprueban las normas sobre los procedimientos de gestión, tramitación y régimen de contabilidad en la ejecución del presupuesto de gastos, la Intervención Delegada con fecha 16 de junio de 2009, fiscalizó la disposición de gasto de conformidad.

Vistos:

· Bases reguladoras del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para la formación en investigación y docencia del Principado de Asturias.

· Informe de la Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología

· La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Decreto 71/1992, de 26 de octubre, sobre Régimen general de concesión de subvenciones.

· El artículo 21.4 de la Ley 2/95, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, establece que los titulares de las Consejerías para la decisión de los asuntos de su competencia podrán dictar Resoluciones.

Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y demás disposiciones de general aplicación, por la presente,

RESUELVO

PRIMERO.- Modificar el Anexo I de la Resolución de esta Consejería de Educación y Ciencia de fecha 17 de marzo de 2009, (BOPA 2/04/2009), por la que se resuelve la convocatoria pública del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para el año 2009, en la parte correspondiente a la renovación de ayudas de convocatorias anteriores, quedando el expediente de referencia, BP07-88, con arreglo a las siguientes condiciones:

	REF.
	Apellidos y Nombre
	Fecha máxima fin de ayuda
	Meses contrato 2009
	Ayuda máxima 2009 (en euros)

	BP07-088
	GONZÁLEZ MENÉNDEZ, IRENE
	30/09/2010
	12
	21.235,90


SEGUNDO.- El importe del mayor gasto que el presente acto supone y que asciende a un total de 3.539,32 euros, será transferido a la FICYT, previo cumplimiento de lo estipulado en la base Decimotercera del Anexo a la Resolución de 17 de diciembre de 2008, publicada en el BOPA de fecha 10 de enero de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por las que se aprueban las bases reguladoras del Programa “Severo Ochoa” de Ayudas Predoctorales (becas y contratos) para la formación en investigación y docencia del Principado de Asturias, por las que se rige la convocatoria, para su posterior pago a los beneficiarios por la FICYT, en su condición de Entidad Colaboradora en la gestión de las presentes ayudas, con cargo a la aplicación presupuestaria 15.05-541A-789.000 del estado de gastos de la Ley del Principado de Asturias 5/2008, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2009.

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a la persona interesada y dar traslado de la misma a la Fundación para el Fomento en Asturias de la Investigación Científica Aplicada y la Tecnología (FICYT) para su conocimiento y efectos.

CUARTO.- Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Consejo de Educación y Ciencia en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 2/95 de 13 de marzo, de Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados/as puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.”

Oviedo, 18 de junio de 2009

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
José Luis Iglesias Riopedre
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